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^ A r . , s ^ b t s e c r e ) 9 r í o ¡del miu^terio^e fcg?* 

bernaciori de la península, con fecha tM del cor
riente, me comunica la real orden siguiente:-
o # J ^^iuislerio áe la gab,er^ack»u de la penín
sula.—Excmo. k§r. ít^Mm l*Mysh$ de eueco 
l̂e i8/|5 determina que es privativo de losayun-

tamientos admitir bajo Jas»¿cpjidiciones prescritas 
en las leyes ó reglameutos r los t facultativos, de 
medicina, cirujia, farmacia y veterinaria que se 
paguen.de los fondos del común, nada establece 
acerca de las circunstancias que los pueblos han 
de reunir para tener facultal i vos , lit ulares. Las 
repetidas reclamaciones ,que llegan al ministerio 
de mi cargo en queja de quje. los ayuntamientos 
nombran sin, necesidad dichos facultativos, han 
llamado muy particularmente .la atención de 

,§*iflff n .J- « c ^ c f i e ^ O i ^ ^ f i / ^ p b í r M 
'f^TfifiWRr*;W.ff^r)t» cas^s la aflmî jpijt de tos 
^P/ l^^Wf*JÍ I» !^ t«á tHP rfei^op«reionar éJys , 

rarse por sí mismos, es por otra perjudicial:ish* 

tVbwfn fl^ >Ml^Wr> ̂ 5aMitWwdf»ifacuUatMNMi 
™^*hu» veces no .las inspiran confianza; 

atendiendo también á que es difícil, sino impo
sible, fijar de antemano con acierto reglas que 
determinen los casos en que los pueblos podran 
tener facultativos pagados de los fondos del co-
mun; porque ni esto ha de depender del número 
total de vecinos ni de su riqueza colectiva, y sí 
del número proporcional de vecinos faltos de 
medios para procurarse por sí los facultativos; 
se ha servido en consecuencia resolver S. Mí ta 
Reina, en virtud de la alta tutela que ejerce so
bre los pueblos. f . L»; < ¡ V ; , 

iP' •• Que cuando los ayuntamientos quieran 
contratar facultativos, soliciten permiso previo 
del gefe político de la provincia, quien pruden
cial mente le concederá ó negara según las cir
cunstancias que en el pueblo concurran. 
» ÍOP i Que los pueblos que en la actualidad 
tengan contratados facultativos titulares, conti
núen con ¡ellos hasta la estincion de la obligación 
contraída , debiendo después solicitar permiso 
para renovar la obligación ó contratar nuevos 
facultativas* *' ' ; !-' - ? J í ; < < 1 ' vfanti* 
-uSjlh QoeÍQS facultativos titulares nombrados 
can arreglo á los párralos io.° del cap. 18 
de la real cédula de l 5 d^jenefo de i83f , corit?. 

• níien cobo hasta aqui Ínterin no se ¡justifique la 
cooveniénriade su remoción en los términos 
que prescrd>e el párrafo i i del mismo capitulo, 
aotfcft Que si» embargo de lo di^> ,e*ro ktí M 

t propongan los gefes p lit icos á •i 



est(.«ttMWa)?iara la rcsolucitft 1^ í. jfikF*f\M JkffikWA 
cráriido consideren su subsistencia perjudicial á 
los pueblos. 

De real orden, comunicada por el Sr. minian 
tro de la gobernación de la península, lo digo i J 
V. £. para conocimiento de los a v mi ta mi 
cíe esa;p*tumUrci« je efectué-correspondientw á?sttí| 

ko que^^d^u^stc*tie^ttb>tmé\en e&e pe¿ 
nodico oficial para que los ayuntamientoÉpie^k 
ta provincia cumplan en la parte que les 
ponda con lo mandado por S. M. eu la preiti 
ta real resolución. Madrid 3 i de marzo de 184& 
z=Pedro Sabater. 

£1 Excmo. Sr. ministro de la gobernación de 
la península, con fecha 23 del corriente, me co
munica la real orden siguiente: ^ w * * / fcW 

"Excmo. Sr.: Por el ministerio de marina, 
^mtmm^ Arnlngffiéft« con fecha 
iG del corriente, se ha comunicado á este de la 
W f r f f l R P B W ? 1 1 , rfffii.^^^wp8^^ WiHKÍ orden qu^ 
S ^ c u ^ É ^ c ^ i ^ ^ c . Gotj e$t¿} fecha . digo á las 
jim^íi^ jrl^.^i9gu^^o! y á n g e l e s políticos de las 
provecías, donde no las hay lo que sigue: 
o'isr?í?fr1lB!''4<J!)fkwb*4rWíl ¿e l& utilidad de for-> 
par upa matrícula general de comerciantes en 
l^qU^^iviu^rq^top rjo solamente losque lo 
estallen la rnat ricu la antigua. y moderna, sino 
Umlpieu. cuantos se dedican al comercio por ma
yor ó menor según se dí^potieen el códigometf* 
cantil, procedió á instruir el oportuno espediente 
j j^ne l oJttyejc(¿|e ilustfaj?. no negocio en que se 
hallan tan interesadas la moral y la administra
ción de justicia , .dispuso car sobre el particular 
a varias corporaciones de comercio* Contestes se 
hallan todas en la imprescindible necesidad de 
que se lleve á efecto la indicada matricula |>ara 
editar quejes que por egoísmo, ignorancia • ú 
.otra causa han eludido hasta ahora el cumplí» 
/siento de la ley, pq pueblan en lo sucesivo sus
traerse de la j u risdicion ¡ fie los 1 tribunales del 
mismo ramo ni de la severidad de las leyes sobré 
^¿efof^j.(Jonvieneo a/Je^pasen,q*e cele rtiibu-
f\o^f, 4 típpojqt^t-tetfabíyoi^e debe conferir á las 

JñRW M i W B ' W M 1 t f ^ Í M l ¿orpóraciríuds 
fluCjCg^jtTjas.^cierto y prontitud pueden reali* 
R3^r|q t Entelada de todo S. M . se ha servido man. 
.'rj?f «̂ ue la* espresadas juntas de comercio en las 
¿Pfqyingias donde Jas haya, y cu donde no los 
gcíts políticos, a quienes U*» intendentes 

pasar ima i m d i r fíelos- coWpfce&rioVs & c <$da 

de la contribución de comercio» procedan á for
mar la matrícula general del comercio, y que los 

no se inscriban en ella quedan privados de 
rcer tan honrosa profesión de sus goces y 

ativas, quedando sujetos ademas á las 
Consecuencia^ del3 sumario «fue ¿e téiMrine, co
mo tranagresores de la ley. De real orden lo digo 

tí| p a r a ^ ^ o v t ó ^ 
Y l |• (raslado ¡i V, E. de real orden comunica-

) el espresado Sr. ministro de la goberna-
e la península, encargándole coopere por 

cuantos medios le sean propios á que tenga 
cumplido efecto la formación de la matriculado 

•néén . U i e ' »9 
Se inserta en el Boletin oficial para conocí-» 

miento* de tas personas á 'quienes se refiere esta 
réál orrorirMadrid 3o de marzo de 1846 .=Peáro 
Sabaler. 

COMISION D E L C17LTO Y, C L E R O DEL ARZOBISPADO DE 
T O L E D O . , A D i J < 3 l J i Jk I 

Circular á la diócesis. 

Por circular de la contaduría general del rei
no de i i del presente mes se apremia á esta co
misión a presentar las cuentas de los ingresos y 
gastos, acompañadas de los documentos que jus T 

tinquen los pagos que ha hecho en los dos pri* 
meros tercios del año próximo pasado de I&45, 
según se previene en ta real instrucción de i .° 
deagosto del mismo año en razron á tener-pata 
lizadas las operaciones que en su consecuencia 
debe practicar eh beneficio del misti\ü cultb -f 
clero para regularizar el pago de sus respectivo^ 
haberes; y no pnúiendo esta comisrori dlenaf Ioi 
justos deseos de la contaduría, por no haber^d 
presentado á cobrar ó liquidar sus haberes res-' 
pectivos varios párrocos y fábrica* por él prirner* 
tercio, y muchos mas por el segundo, paralizan! 
do de este moflo con perjuicio de Ibs derhás del 
clero y fábricas las operacioríes ĉ utt1 st ]p^vie li 
nen en el art. * i de dicha real ttitrüccioti de í . t í 

de agosto cuyo literal contesto d ice . ; «La junta 
• de dotación de curto f clero nO reclamar;» del 
. gobierno ni | librará ninguna cantidad á hvot 
-de tas comisiones dfocesauas que no hayan re-
- ninido las notas que trátáif 1 los f fcriíos qué 
- anteceden.- Para entair estoH perjuitiós se hace 
suher Ü ilos i n d r V i d ^ del eltrV pirtoVj^Ikttltf-1 

yordomos de fábrica que se halieto ttl-éWtfcüitt; 



a* pffsentw en efta* otfrntBiotf coa 1aa Certifica-
dones de los respectivos ayuntamientos prevé*-
nielas Wj/tf^ termino 
de quince . d i í s ^ S ^ P t t J j f f e ^ l ^ q ^ á rypibir 
& i s , s r » w m m m & m í t m ^ } m W * i \ » i q , i e 

hayan recibido de los ayuntamientos, cuya qpe-
racion es necesaria para descontarlas cantidades 
reepr an 3 sU^techas por cuenta de la hacienda 
publica; en la inteligencia de que los que por su 
morosidad eu cumplir con lo mandado por la 
^eViSViílad diesetí fugari* cjiíe & a ' comisión 
fuese reconvenida por dicha oficina, cuando de
be ser modelo de obedienciaj^or^é* la primera 
del reino y mas inmediata al gobierno, se les 
tendrá pe* liquidados y no tetidrá lugar ¿ J a b o 
no en cuentas sucesivas. Toledo y marzo 26 de 
i846.=Dr.l^ Juan García Palacios, vocaí se
cretario» , n< M J f U f ¡' 1?n'••:•') •kfntofil ni irX ( 

oh O&lOlf) llia V &<>1íJJ>9 1 :1 
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o*(nm " . 1 iut) 
Juzgado de primera instancia de Getafe. 

• i ; 3 W / W i l ífecathio Brábó:, auditor4 -hótióVário 
de marina, juez de primera instancia del lugar 
tífcGetaf^ 
sonido >; v_ > iioloibjjo^ 

j . ¿ñau BfcJ ¡n) nota 
h ¿tasdq h- nób&jua ,Ppr el presepte edicto cito, llamo y emplazo 

.todos cuantos se consideren con derecho a Ja 
adjudicación en propiedad y posesión de los Í V jítfcn aoijllü^íibp 92 airo e^oiaiécfioou ¿el lenes de la dotación de la capellanía fundada 
en la iglesia de San Eugenio de esta población* 

del mismo, en escritura de testamento que otor
garon ante ¿ f c t f i b n o <lt su /.«mero a primero 
de octubre del año pasado mil setecientos siete, 
para que dentro del preciso término de treinta 
f^i9P nN dP? !rtfflriftH P«W>fafWP del pásente 

ciendo, sin mas llamarles, citarle* 111 emplazar-
Jes, se dará al espediente el'debido curso, pai
rando á los ingresados que no hubieren "cíina-

*a nue ha va lugar. , r -

Dado en getafe i treinta de marzo de mil 
ocboxjiciUOrl^UtórtlUa y se i^^íosé Nacarino 

S 

Brabo.=Por mandada S., íuliau A,i~K>*«r 

00 Por los celadores del término de Fuencarral 
se ha recogido y está eu depósito un toro zamo*-
rano, rasgadas ambas orejas, y de pelo negro; 
a dondepiiede coneurrír ante el alcalde cdn la 
correspondiente justificación á quien se le haya 
estraviado. I 1 , ? R> > 

Con licencia del Excmo. Sr. gefe político se 
rematan las obras de la composición de la casa 
de ayuntamiento y escuela de la villa de Colme
nar del Arroyo y está señalado para su remate 
tf'rfia i3 deldorr iet i té^horá de íai Óíiééhe su 
mañana donde estarán de manifiesto los planos 
y éondicTOUes hallándose tasadas dichas obras 
en la cantidad de 5,900. 
síxisrmtq rifuf;3 

;. ll 

ül • * 
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fXffT' Hallándose evacuado el amillaramiento de las 
evaluaciones de la riqueza inmueble, cultivó Y 
ganadería para el repartimiento de dicha ¿lase, 
ha tenido á bien el ayuntamiento constitucional 
de Ldzoya se anuncie en el Boletín oficial para 
noticia de todos los contribuyentes, y especiaU 
menie los hacendadosforastero! ;' en su 1 virtud 

1 

se anuncia para que en el término de diea. dias» 
contados desde el de la fecha, se presenten ante 
MH^^y.BP^WW«tí> ? esponer cuantas recama-
ciones tengan á bien, pues pasado tlicho térmi
no no serán oidos y se procederá al reparti-

• Sé halla Vacante el partldd (Se tíréjarib de 
pueblo de las Navas deiBuitrago y su anejo Siete-
iglesias, que dista de las Navas un cuarto de le-
|*|JÍ3 iu dotación consiste en 160 fanegus de cen
teno, bien cobrado en el agosto : 3oo rs. en dU-
11 ero pagados por el ayuntanatento; una carga de 
leña cada vecino de las Navas, casa de valde y 
¿i di^empeífe; eí»<Afg9.de, la Utsir«iccion,pritnar¡a 
se paga aparte: los aspirantes dirigirán<$|i£,ft$lf« 
citudes á la secretaría de ayuntamiento, trancas 
de porte: ¡ | ^ f f i f ^ d f t # 3ÍkM Í W t # f ¿ M i p 

,00« fe ) rt>UÚstv) 9 > ,<¿>; ,r* feliíu*! .Sil 

Si alguna persona supwra el paradero da tos 
• il*g!os or¡ginalw de fosaros' qúr M Continuación 
spresan, se serrín entregarlos a D Antonio rre-

http://Afg9.de,%20la%20Utsir%c2%abiccion,pritnar%c2%a1ase%20paga%20aparte:%20los%20aspirantes%20dirigir%c3%a1n%3c$%7ci%c2%a3,ft$lf%c2%abcitudes%20%c3%a1%20la%20secretar%c3%ada%20de%20ayuntamiento,%20trancasde%20porte:%20%c2%a1%7c%5effif%5edft%23%203%c3%8dkM%20%c3%8dWt%23f%c2%bfMip,00%c2%ab%20fe%20)%20rt
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http://Afg9.de,%20la%20Utsir%c2%abiccion,pritnar%c2%a1ase%20paga%20aparte:%20los%20aspirantes%20dirigir%c3%a1n%3c$%7ci%c2%a3,ft$lf%c2%abcitudes%20%c3%a1%20la%20secretar%c3%ada%20de%20ayuntamiento,%20trancasde%20porte:%20%c2%a1%7c%5effif%5edft%23%203%c3%8dkM%20%c3%8dWt%23f%c2%bfMip,00%c2%ab%20fe%20)%20rt
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*H, qrte vire plaza del Progreso, niim. i 5, cuarto I 
principal de la izquierda, en la escalera de la derecha 
y será gratificado. 

Iti- En cabeza de Juan Bautista Negron, l por 100 
^ak»ojsrifatgo%*iayo5c í e Indias, de Sevilla, 3 2,017. 

; < U . id. id. de Puertos Secos, de Castilla, 65 ,747. 

d i l d . id. id. segundo, 1 por 100, de Sevilla, 3 3 , 8 4 5 . 

ai >Id. id¿ id. de salinas de Asturias, 83 ,48 1. 1 v 

Bendincli Negron y Cataneo Pinello, alcabalas 
del Campo de Montiel, 1 3 7 , 0 7 3 . 

Juan Bautista Negron. casa de moneda de Seví-
&¿ oDiTJloq oTw /*c IbaioVa \bu fcion »o I r t O v J 
l i a . 2 2 , Q 5 I . 

,W, i f ^ % ensa | ÍD^de Alieáza , ^ 4 3 0 8 . : ... 

i ; Bendineli Negron y Pinello, alcabalas del Cam
po de Montiel, i 2 4 . 5 6 z , . , ¿ K J - alwob.fcoí ^ 

(Camilo Sugljeno, alcabalas de AlmuSecar, Mo-
trily Salobreña, 187,500.* : ; , ( n > 

Juan Esteban Doria y Octavio Sauli, pimienta 
del reino, 2 2 7 , 9 8 2 . 

r < Juan Bautista de Negron, aleábalas de Carmo-
na, I 2 i , 4 2 5 . : . . - suplí 1 ÜIEV/O 

, G Fideicomisarios del multiplico de Esteban Mari, 
alcabalas de Ubeda, i 5 7 , 5 o o . ( J , ohiifót ' 
l . Nicolás D 1 Aste Genovés, almojarifazgo de Indias, 
8 6 2 , 5 o o . .. 13; 

iv Damián D* Aste, seda de Granada, 187,500. 

.,"-•« Gerónimo Durazo, primeros 2 reales de lanas» 

V picolas Durazo, 8 , 0 0 0 soldados de Toledo, 
3*5,c>oo. ¡ 
HIV Id., ¡d. id. dtí Granada, 8 4 4,6 r 1 í <• 

José' María Durazo, id. de Burgos, i . 4 ¿ ¿ , 5 o o « 

Id. id. de Valladolid, 8 6 , 9 8 7 . 

D. Marcelo Durazo, id. de Burgos, 50,6,333. 

.. ; Esteban Imbrea, en el primer medio por 100 de 
Jerez, 1 0 0 , 0 0 0 . 

t u ¡ Paula Pirinís y Alonso Pozuelo, salinas de Ba* 
dajoz, 236 ,25o . uu K!OTJ 

oj Luis Sauli, alcabalas de Jerez de la Frontera, 
4 8 3 , 5 8 2 . 

i Juan Gerónimo Negro, salinas [de Granada, 
- i 4 3 , 3 l 2 . -

* Idí ¡A Coartes, i5d,635. J ' 1 ' 
I, • •-1 I d no evo derecho do l inas, í 2 5,00 o. )1 ton t>í> 

Id. Puertos Secos, de Castilla, 60,000. 

Agustín Frangrá, y Juan Esteban Doria, rea-
>ngo4e Córdoba; 2 7 M « pVi ;r- / wti ; ifi fy 
v Ju*n Bautista Negron, millones de Córdoba, 

- « A b a d áo Sama María de GíttOT», «linas de 2a-
mora, i fiS#QÍtt'-'Ti:\r- •o**í?sw|* •» eol «i) üv«>oh 
' EstébatiMarf- Wi 4e Bafdajbn'ÍLí-fS. J ; «« 
" 1 Béodinilí Nb^.»Sa.'4teClrtiníá, 1 1 1 b 

' 'Wíila'P'rriitój 7

: >d^U&'Alonsot»<k¿efo; U de 

Cristóbal Bautista Centurión, como heredero de 
Agapito Centurión, millones de Galicia, 3 o i ,q 7 3. 
. Dona Artemisa Centurión, id. de Jaén, 344*315. 

. A^apíto ;Bauti4|tó Ccntunon, alcabala» de 

«Sft?tftfffl?>iO lo lihú. loq i.t in*J '¿KV>:-<Í »«t#i r 

de pan én g âno, de ;§ev(i|la^ 2éog,P 64-, , 
. c ^^¡ulioy Juw JJa^tjiU Ca^l^fian,) millpnes, de 

*ífcí?* >. 33.7* 7*3} • -i I oT «asvie^ífa guíjttjrj ou 

Juan Jacome Ceuturion, íd. de León , 2 4 2 * 2 1 7. 

Herederos y sucesores de Juan Agustín Centu-
non, Puertos, Secos de Castila, 4 6 , 5 8 5 . *• 

.JADliQiiíLTr/lAq 
Empresa del camino de hierro de Jranjuez. 

Habiendo resuelto lá'di^ecéíon de la empre
sa dar principio á las obras el dia i.° de mayo 
próximo, se recibirán én las oficinas de la misma 
establecidas carrera dé San Gerómino, núm. 2 9 , 
cuarto segundo, las proposiciones que se presen-
ten basta el dia 1,5 del cpj-rie,nte para fla ffec^ 
cion de las obras de esplanacion deja línea; con 
sujeción al pliego de condiciones y á los planos 
y perfiles que estarán de manifiesto en dichas 
oncinas; reservándose la dirección la elección de 
las proposiciones qué se consideren mas ventar 
josas. , t , 

A D V E R T E N C I A . 
i &s b h 'jiOtUv.p 3r» 

2 i' » J • 
: ^ Ett 3i del - pasarlo ctóplió' el primer 

tritaiertré de i S ^ ^ b r i i l ^ d b á d é ' é á t b ^ 
riddícd; leh su consecu encía el Edííór espe
ra cjue los ayuntómientós1 se ábresUraráil k 
satisfacer su importe 'en ^frreaaoaoñ|r wta 
en lá calle ¿é {Capellanes, núm. ¿o,' coartó 

• oOTtn Ollld I '7U^:"-.«'¡:^ Klffl) *̂-» íWl 
. ^ f O tlMl^idild Oil -:• r .:• : • >'* í.'fí toí • á oblW 

111 
;. * »i > «:>v!.;Ah «.' . í ÍÍ iñl i: 3lSt5«Ml > o<:K] 
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